
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00485 00 
Tipo de Proceso: Verbal – Restitución de Inmueble Arrendado 
Instancia: Única 
 

Prestada la caución ordenada en auto admisorio de la demanda, el despacho  
 

DECRETA:  
     

1. EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de la propiedad en la proporción 
que le corresponde al demandado ARMANDO CORTES PINZON sobre el 
bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-
20308302.  
 
LÍBRESE el oficio correspondiente al señor Registrador de Instrumentos 
Públicos a que haya lugar. 
 

2. EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de la propiedad en la proporción 
que le corresponde al demandado ARMANDO CORTES PINZON sobre el 
bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-
20308325.  
 
LÍBRESE el oficio correspondiente al señor Registrador de Instrumentos 
Públicos a que haya lugar. 
 

3. EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de la propiedad en la proporción 
que le corresponde al demandado ARMANDO CORTES PINZON sobre el 
bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-
20308334.  
 
LÍBRESE el oficio correspondiente al señor Registrador de Instrumentos 
Públicos a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


